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ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

  

: DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

"INMOBILIARIA PANEGU S.A.", SUSTI 

  

- CONSTITUCION DE GARANTIA PERSONAL 

FEA A FAVOR DEL BANCO TERRITORIAL. 

e] Ms antías '000,000,00 A 7 

n la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas 

  

+ [República del Ecuador iciembre de mil_no-     
ecientos ochenta y seis, ante mí, Abogado JUAN DE DIOS MIÑO PF. 

  

19 

€ Notario Público Cuarto de este cantón, comparecen las siguien- 
tí 

  

[tes personas: doctor GUIDO PANCHANA VALLE, casado, de profesión| —-. 

  

- "o edico, ecuatoriano; EDUARDO GARCIA NEIRA, casado, de profesioh 

  

o. Ingeniero, ecuatoriano; JAIME CARMIGNIANI MACKLIFF, casado, . de 
1.14 

  

4 «. [profesión empleado, ecuatoriano; EDGAR JOAQUIN RESHUAN ANTON, 

  

“Ñ [casado, de profesion ejecutivo, ecuatoriano; JHON DUEÑAS , 

pi , ve | ITERI, casado, de profesión empleado, ecuatoriano; también 

  

ww ¡[comparece la señora DOLORES EGUEZ MEDINA DE PANCHANA, casa- 

    

    laa, dedicada a los quehaceres domésticos y e- 

- qe 

atórióna, cónyuge del señor doctor Guido Panchana Valle, con 

pe 
Pa. A objeto de dar su consentimiento a la celebración de la pre- 

sente escritura; y, el señor HUGO SUAREZ BAQUERIZO, en su cali- 

  

23 ldad de GERENTE del BANCO TERRITORIAL, con el fin de autorizar 
] 

la sustitición de deudor hipotecario y levantar provisionalmen- 

  

ee Ito la prohibiciones de enajenar que pesan sobre el inmueble ob- 
j 

| 

peto de la presente transferencia.- Los comparecientes son ma- 
pe 

    

22 nn de edad, domiciliados en esta ciudad, Capaces para obli- , 

lga qa Y contratar, a quienes de conocer doy, £ .- Bien instrui- 4
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dos en el objeto y resultados de esta escritura pública de Con     
titución de COMPAÑIA ANONIMA, a la que proceden libre y volun-     

   
    

   

  

tariamente, para que la otorgue me presentan la minuta que di- 

ce así: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar enel Protocolo de. 

Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual conste la cons- 

  

titución'de una compañía anónima, subrogación de hipoteca y ga 

  

    

    

   

rantía personal de conformidad con las cláusulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen_ a la celebración 

de este contrato, los señores doctor Guido Panchana Valle; E- 

  

duardo García Neira; Jaime Carmigniani Mackliff; Edgar Joaquin 

Reshuan Antón; y, Jhon Dueñas Viteri; ecuatorianos y domicilia 

  

dos todos en la ciudad de Guayaquil; quienes han resuelto cons- 
O A ón A PVXÉXIAAX[A¡ XX A PANA A A A AAN EEN NN AARÓN 

tituir la compañía anónima con la denominación social de "INMO-= 

BILIARIA PANEGU S.A.". Comparecen también la señora Dolores E- 

  

guez Medina de Panchana, para dar su consentimiento a la cele- 

  

bración de la presente escritura y, el señor Eugo Suarez Baque-= 

rizo, a nombre y en representación del Banco Territorial.- CLAU 
ari 

SULA SEGUNDA: DECLAPACION DE VOLUNTAD.- Los señores doctor Gui- 

    

do Panchana Valle; Eduardo García Neira; Jaime Carmigniani Mac- 

  

k1liff; Edgar Reshuan Antón; y, Jhon Dueñas Viteri, tienen a 

bien celebrar, como en efecto celebran, mediante escritura pú= 

lica, un contrato de compañía anónima, para cuyo efecto unen 

sus capitales para emprender operaciones X j ici 

ar en las utilidades que de la misma resultaren.-CLAUSULA TER- 
  

  

ERA: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA PANEGU SOCIE 

AD _ANONIMA":- CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION.. MACIONALIDAD. = 

OMICILIO, OBJETO Y PLAZO: -ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION,= E A A 

zon la denominación de "INMOBILIARIA PANEGU SOCIEDAD ANONIMAL) 

   



2d 

| se constituye la presente sociedad y, efectuando spños Sus ac=, 

      

4 (disposiciones de la Ley q ñ Ej j 

¿ [le Comercio y las normas del presente Estatuto.- ARTICUIO TERCE 

e 

iudad de Guayaquil, Cantón del mismo nombre, de la provincia 

8: el Guayas, en la República del Ecuador, pero podrá establecer 

  

g [Sucursales O agencias en cualquier ciudad del país o del extran 

    

A A e o 5 5 o 5 5 5 5 5 1 5 1 A A ts 

q jero, de acuerdo al Estatuto Social.-ARTICULO CUARTO: OBJETO.- 

ompañía tendrá como objetivo social la compra venta, arren- 

  

damiento, permuta y administración de inmuebles, propios o de 

1g Perceros. Para el cumplimiento de su objetivo social podrá eje 

  

14 utar todo acto y celebrar todo contrato permitido por las le- 

    

L - 1 Pes. de acuerdo con la naturaleza de su personalidad jurídica. - | 

    

c
r
.
 

16 ARTICULO QUINTO: PLAZO.- El plazo de duración de la compañía se 

á de cincuenta años, que empezará a contar desde la inscripció 
A AAA 

Y he la escritura de constitución en el correspondiente Registro 
e 

9 Y > 
nn iS 

¿Hercantil.-CAPITULO DOS: DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES: ARTICU- 

LO SEXTO: DEL CAPITAL,- El capital social de la compañía es de 

DOS _ MI      21 
22 y nominativas de un mil sucres cada una.- ARTICULO SEPTIMO: TI- 

23 [PULO DE LAS ACCIONES.- Los títulos de las acciones se extenderá 

24 

    

en lo bro alonario orrelatimamente numerados as A 

25 firmados por el Presidente el Gerente. Cada Título podrá re- 

26 Presentár una o más acciones.- ARTICULO OCTAVO: LIBRO DE ACCIO- 

  

=
>
”
,
 

- 

Í ES Y ACCIONISTAS.- La compañía de acuerdo con la Ley tendrá un 

NA hioro de Registro de Acciones Y Accionistas. En este libro se 

    

03 

9 [tos bajo esta denominación.-ARTICULO SEGUNDO: NACTONALIDAD. - Lal ” 

O: DOMICILIO.- La compañía tendrá su domicilio principal n =)
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registrarán todas las transferencias y actos que afecten a los 

  

  

      

    
ccionistas a las acciones.- CAPITULO TERCERO: DE LA D 

    

LA ADMINISTRACION: ARTICULO NOVENO: ADMINISTRACION Y REPRESEN 

   ACION.- La compañía estará gobernada por la Junta General de =$. 

ccionistas, que es la máxima autoridad de la sociedad Y, admi- 

istrada por el Presidente, Gerente y uno o más Subgerentes que 

  

designare la Junta General de Accionistas. La representación - 

  

legal, judicial y extrajudicial de la sociedad la tiene el Gere 

e. ARTICULO DECIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Jun 

ta General tiene poderes para resolver todos los asuntos rélati 

os a los negocios sociales y para tomar las resoluciones que - 

juzgue conveniente en defensa de la compañía. Es de competencid 

e la Junta General: a) Nombrar y remover al Presidente, Geren- 

e y Subgerentes, Comisario o cualquier otro funcionario cuyo - 

  

argo hubiere sido creado por el Estatuto; b) Conocer anualmen- 

e las cuentas, los Balances, los informes que le presenten los 

  

dministradores y los Comisarios acerca de los negocios socia- 

es y dictar las resoluciones correspondientes; c) Resolver a- 

erca de la distribución de los beneficios sociales; d) ResolveN 

  

obre la modificación del Contrato Social; y, e) REsolver sobre 

a fusión transformación, disolución y liquidación de la compa- 

ía.- ARTICULO UNDECIMO: JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAOR- 

    

INARIAS.- Las Juntas Cenerales de Accionistas son: Ordinarias 

  

Extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal de la 

ompañía, salvo lo dispuesto en el artículo Décimo Quinto del - 

resente Estatuto.- ARTICULO DUODECIMO?- JUNTAS GENERALES ORDINA 

IAS.- La Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una - 

hez al año dentro de los tres primeros meses de cada año, para 

     



    

   

  

    
    
   

    

2 

3 

4 den del día, de acuerdo a la convocatoria.- ARTICULO DECIMO TER 

5 CERO: JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas Generales - 

6 Extraordinarias se reunirán en cualquier época para tratar hhsun 

tos puntualizados en la convocatoria, cuando fueren convodádts. 
7 

8 ARTICULO DECIMO CUARTO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales - 

  

9 jsean Ordinarias O Extraordinarias, serán convocadas por la pren 

9 sa en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio - 

  

19 hos, al fijado para su reunión y, por lo demás medios previstos 

en el Estatuto, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 

  

-13 

o 4 doscientos veintiseis de la Ley de Compañías. - La convocatoria 1 : 

15 

    
        

  

debe señalar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. Toda | 

16 resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria será 

  

mula. La convocatoria a Junta General Ordinaria o Extraordina- 17 

g fria se $5 efectuada por el Gerente.- ARTICULO DECIMO QUINTO: No 

yr 

El lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta Ge- 

7D 
e Nx 

Pb s Ban 

  

   

   
neral se entenderá convocada y quedará validamenteconstituida 

  

en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 

  

22 hacional, para cualquier asunto, siempre que esté presente to- 

  

93 [do el capital pagado y, los asistentes, quienes deberán suscri- 

  

24 [bir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

a 25 celebración de la Junta, sin embargo, cualguiera de los asisten 
A 

4 26 [tes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cua- 

27 Pes no se consideren suficientemente informados.- ARTICULO DECI 
L. 

28 O SEXTO: DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL.- La 
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Junta General.estará presidida.: 

   

    

   
   

    

   

    
   

    

   

   
   
   
    

   
   

  

or. el Presidente; y, a falta:de      

   
    

    
    

    

éste, por la persona elegida en cada caso por los presentes en 

    

la reunión. Será Secretario de la Junta el Gerente y, a falta 

  

  

de éste la persona que designe la Junta.- ARTICULO DECIMO SEPTI 

    

O: ACTAS.- Las Actas de Junta General llevarán las firmas del 

Presidente y del Secretario de la Junta. De cada Junta se for- 

ará un expediente con la copia del Acta y de los demás documen 

  

tos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en la for 

a en que la ley y el Estatuto previenen. Se incorporarán a di 

  

cho expediente los demás documentos que hayan sido conocidos - 

  

por la Junta.-. Las Actas se llevarán en hojas móviles escritas 

a maquina que deberán ser foliadas con numeración continua y su 

  

cesiva y rubricadas por el Presidente y el Gerente.- ARTICULO - 

  

DECIMO OCTAVO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la compañía se 

    

rá elegido por la Junta General de Accionistas, pudiendo ser -| 

  

reelegido indefinidamente,por un período de CINCO AÑOS, presidi| 

  

ra las Juntas Generales y tendrá las facultades y obligaciones 

  

ue constan en este Estatuto. El Presidente podrá ser . o. no 

ccionista de la compañía.- ARTICULO DECIMO NOVENO: DEL GERENTE 

l Gerente de la compañía será elegido por la Junta General de 

  

ccionistas, por un período de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegi 

do indefinidamente. El Gerente podrá ser o no accionista de la 

    

ompañía y, será subrogado en sus funciones por el Presidente. 

  

El Gerente de la compañía tendrá la representación legal, judi- 

  

jial y extrajudicial de la sociedad. Para efectos de enajenar 

  

e hipotecar bienes inmuebles de la compañía el Gerente no nece- 

  

sita autorización de la Junta Ceneral de Accionistas. El Geren 

  

te está especialmente facultado y obligado a cumplir con lo que 

  

  

    

     
    



nn 

(ESOO 
ES 

] dispone la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO: DE LOS COMISA= 

2 [RIOS.- La Junta General nombrará anualmente a uno o más Comisa- 

3 rios, quienes tendrán las facultades determinadas en la Ley“. y | 
. 

e 

: 4,
 

q [en el Estatuto.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: REPARTO DE UTILIDA- 

  

DES.- La Junta General de Accionistas resolverá de acuerdo con 
5 A 

6 la Ley de Compañías sobre la distribución de utilidades dé' las 

NA 
2 cuales en cada ejercicio se tomará un porcentaje menor delAfiiez 

  

g [por ciento destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta 

g [que este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capi-*: 

tal social.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DE LA DISOLUCION Y LI- 

QUIDACION.- La compañía podrá ser disuelta por las causas fija- 

19 das por la Ley de Compañías y su liquidación se efectuará por - 

-.13 el Gerente.- CLAUSULA TERCERA: 'SUSCRIPCION Y PAGO DEL' CAPITAL - 

14 I[SOCIAL.- El capital social de la compañía que es de DOS MILIO- 

16 NES DE SUCRES, ha sido suscrito en su totalidad de la siguiente] 

manera: el doctor Guido Panchana Valle ha suscrito un mil nove.    

  

16 

  

cientas noventa y seis acciones de un mil sucres cada una; y, 

    

  

i 

! 7 Nal A 
SP . . . 

mente una acción de mil sucres para cada uno de ellos. En cuan 

to al pago del capital social, se lo paga de la siguiente mane-     

    

29 [ra: El doctor Guido Panchana Valle, que ha suscrito un mil nove 

  

93 ceintas noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de un 

  

94 mil sucres cada una, paga las mismas aportando en favor de "IN- 

MOBILIARÍIA PANEGU S.A.” y, por lo tanto transfiere a favor de. 
25 

96 [ésta por el presente instrumento el dominio pleno del bien con- 

27 "[sitente en solar y casa, de 'estructura de hormigón armado, de: 

1e8/ftres pisos, techo en parte de losa de hormigón y en parte de - 
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a 

zinc, ventanas de hierro y vidrio, ubicado en la calle Víctor. 

  

  

Manuel Rendón número setecientos doce, entre las de Boyacá y Ji 

mena manzana número ochenta y siete, de la parroquia urbana Ro- 

  

  

a, de esta ciudad de Guayaquil, dentro de los siguientes linde 

os y dimensiones: Por el Norte, con solar del señor Luis Ernes 

  

o Mosquera, con diez metros cinco centpímetros; por el Sur, la 

alle Víctor Manuel Rendón, con nuevemetros veintisiete centíme 

  

ros; por el Este, casa y solar de la familia Terreros, con veih 

  

iocho metros setenta y cinco centímetros; y, por el Oeste, ca- 

sa y solar del señor Luis Alberto Plaza, con veintiocho metros 

  

setenta y cinco centímetros; lo que hace una superficiepara el. 

solar de doscientos setenta y cinco metros Cuadrados treinta y 

  

n decímetros cuadrados. El doctor Guido Panchana Valle adqui- 

  

rió el dominio del predio antes descrito por compra que hizo a 

  

los señores doctora Elena Valle y doctor Liborio Panchana, se- Ml 

gún consta de la escritura pública autorizada por el Notario el 

  

antón doctor Gustavo Falconí Ledesma el veintioqho de Noviem- 

  

re de mil novecientos setenta y cuatro e inscrita el veintinue 

    

e de Abril de mil novecientos setenta y cinco. El inmueble a- 

  

ortado ha sido estimado o avaluado por los socios fundadores 

  

n la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA ¡MIL DOSCIENTOS 

  

REINTA Y CINCO SUCRES, de los cuales, el socio! aportante del 

    

jen inmueble recibirá la cantidad de UN MILLON NOVECIENTOS NO- 

  

ENTA Y SEIS MIL SUCRES en acciones, pues la diferencia es de- 

  

ir UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREIN 

A Y CINCO SUCRES corresponde al valor de las hipotecas que pe- 

san sobre el predio a favor del Banco Territorial, conforme a 

la proporción establecida para estos casos, en el inciso cuarto 

     



ni ó 

2 [tos mil sucres, según consta en las escrituras públicas autori- 

g [zadas por el Notario del Cantón doctor Gustavo Falconí Ledesma, 

el veintiocho de Noviembre de mil novecientos setenta y cuatro 

e inscrita el veintinueve de Abril de mil novecientos setenta yk 

A 

6 [cinco; el treinta y uno de Enere: de mil novecientos setenta 

y siete e inscrita el diez de Febrero de mil novecientos¿Beten- 

ta y siete; elveinte de Octubre de mil novecientos setenta y sipb 
8 

9 te e inscrita el treinta de Diciembre de mil novecientos seten- 

ta y siete; y, el diez de Febrero de mil novecientos setenta y 

ocho e inscrita el ocho de Marzo de mil novecientos setenta y 

19 ocho, respectivamente; b) El señor Doctor Guido Panchana Valle, 

.13 [por el presente instrumento esta aportando y transfiriendo el 

14 dominio del inmueble descrito en la Cláusula Tercerade este con 

15 trato a la compañía “INMOBILIARIA PANEGU SOCIEDAD ANONIMA", cu-| 

16 lyos accionistas fundadores declaran que aceptan esa aportación 

transferencia en los mismos términos del contrato original y 

     
      

   

17     

  

    
¡Bib Jemente, al cumplimiento de todos y cada una de las obliga 

y G 20 

: 

si 
22 

¿rones para con el Banco Territorial, expresando además, que a- 

  

   ceptan y reconocen la constitución y vigencia de las hipotecas 

93 |Y gravamenes, las mismas que según liquidación cortada a Junio 

  

% [treinta de mil novecientos ochenta y seis y que declaran cono- 

a 

AÑ 25 leer, asciende a: UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOS 

26 ¡CIENTOS TREINTA Y CINCO SUCRES, mediante pagos semestrales, a 

Xa baftir del + . primero. de "Julio - de mil novecientos ochen- 

  

Y. y seis, inclusive, en la misma forma, plazo y demás condicio 

  

- e



do García Neira, Jaime Carmigniani Mackliff, Edgar! Reshuan An-= 

tón y Jhon Dueñas Viteri, han pagado cada uno de ellos la canti; 

dad de un mil sucres en dinero efectivo, equivalente al cien po 

ciento de la acción que cada uno de ellos ha suscrito, todo lo 

cual consta en el Certificado de Cuenta de Integración de Capi- 

tal que se agregará en esta escritura.- CLAUSULA CUARTA: TRANS- 

FERENCIA DE DOMIN1O.- El doctor Guido Panchana Valle, declara 

expresamente que manifiesta su voluntad y consentimiento de 1- 

transferir, como en efecto transfiere, a favor de la compañía 

"INMOBILIARIA PANEGU SOCIEDAD ANONIMA" el dominio del inmueble   
19 [de propiedad del declarante y descrito en la Cláusula Tercera 

  

13 de este contrato, en pago de las acciones suscritas por él, enl.. 

14 la compañía que se funda por este instrumento. Manifiesta ade-| 

15 más, que el inmueble descrito en la cláusula anteior y que es 

  

16 [tateria de esta transferencia no posee gravamen de ninguna cla- 

     
   

  

17 se, prohibición de enajenar o limitación de dominio, ni otros 

18 [Iravamenes que los que constan en la última parte de esta escril 

    

19 tura. Los gastos que demande la transferencia de dominio del 

  

ay [inmueble aportado serán de cuenta del aportante. La señora Do- 

  

291 [lores Eguez Medina de Panchana, cónyuge del aportante, declara 

99 ¡que da su autorización y consentimiento en el aporte que hace 

    

93 [su referido cónyuge del predio descrito anteriormente.- CLAUSU- 

    

24 LA QUINTA: SUSTITUCION DE DEUDOR HIPOTECARIO.- a) El inmueble 

  

25 descrito en la Cláusula Tercera de esta escritura, no tiene más 

  

96 [Iravanenes que cuatro hipotecas, anticresis y prohibiciones vo 

  

97 luntarias de enajenar y gravar que las constituidas a favor del 

NN 

28 Banco Territorial por las sumas de setecientos mil sucres, Un 
  

   



2 ga e 0p7 
] nes estipuladas que constan en las respectivas escrituras públi 
  

  

y [cas que celebró el doctor Guido Panchana Valle con el Banco Te- 

    

     

  

g |[rritorial; y, Cc) El señor Hugo Suarez Baquerizo, a nombre y en 
  

4 [representación del Banco Territorial, en su calidad de Gerente 

declara que acepta que el señor doctor Guido Panchans'. alle, a- 
s A - 

en
 

porte y transfiera a la compañía "INMOBILIARIA PANEGU SOCIEDAD 

  

6 Y 
0 

7 ANONIMA”, el dominio del inmueble hipotecado a favor dé %u re- Y 

8 presentado, así como la sustitución del deudor hipotecario dog” 

9 tor Guido Panchana Valle, por lla compañía "INMOBILIARIA PANEGU 

  

10 ¡SOCIEDAD ANONIMA", en los términos y condiciones que constan enl 

- (1 festa escritura pública y en la de los contratos de préstamos de 

     

    
     

       

   

12 

      

te cláusula, bien entendido que esta autorización para transfe- 

  

rir el dominio y la aceptación de nuevos deudores hipotecarios 

o “implica novación ni prorroga del plazo de los contratos ori- 

  

inales y, además, autoriza la inscripción de la presente trans 

  

erencia en el Registro de la Propiedad, levantando las prohibi 
ZE S ES ES : 

SL Qe s de enajenar que lo gravan y anotarla nuevamente una vez 

  

nstrita la transferencia.- CLAUSULA SEXTA: GARANTIA PERSONAL Y 

  

OLIDARIA.- Los cónyuges doctor Guido Panchana Valle y señora - 

  

olores Eguez Medina de Panchana, declaran que se constituyen 

  

n garantes personales y solidarios de la compañía "INMOBILIARIA 

  

24 PANEGU SOCIEDAD ANONIMA", ante el Banco Territorial, por las o- 

25 pligaciones que esta persona jurídica ha contraido mediante es- 

26 a escritura, haciendolas suyas propias.- CLAUSULA SEPTIMA: DE- 
y 

22 2 

LA hiccraran además que ninguno de ellos se ha reservado en prove- 

  

LARACION ESPECIAL.- Los accionistas fundadores de la compañía 

  

  

   



  

2 Íni distraido del capital social de la compañía; y, que facultan 

3 lal abogado Xavier Serrano Noboa para que efectúe todas las dili 

4 |gencias necesarias a fin de obtener el perfeccionamiento de es- 

ta escritura y su respectiva aprobación en la Intendencia de - 

g [Compañías.- Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas 

7 |lde estilo para la perfecta validez de este instrumento,- Hasta 

g [aquí la minuta, la misma que está autorizada por el abogado Xa-    

  

    

   

  

vier Serrano Noboa, registro número cuatro mil ciento veintiunol. 

19 [DOCUMENTOS HABILITANTES: Quedan agregados a la presente escrit 

11 |Fe» formando parte íntegrante de la misma, copia de la cual se 

dará en los testimonios que de ésta escritura se dieren, el re- 
12 

18 cibo de pago del Impuesto de Alcabalas así como sus adicionales], 

14 [el certificado conferido por el Banco de Guayaquil, en la Cuen- 

- 

  15 [ta de Integración de Capital, mediante el cual los accionistas 

16 señores Eduardo García Neira, Jaime Carmigniani Mackliff, zágar] 

17 Joáquin Reshuan Antón y, Jhon Dueñas Viteri, han pagado la can- 

  

18 tidad de mil sucres cada uno en dinero efectivo, equivalente al 

19 [cin por ciento de sus acciones.- Además, quedan agregados los 

20 certificados de todos y cada uno de los socios de esta compañía 

91 que se constituye, mediante los cuales se acredita que no son 

  

99 [deudores del Fisco. ASÍ como el certificado Unico Municipal. 

  

93 [Para el otorgamiento de la presente escritura se cumplieron to- 

  

94 dos lso preceptos legales del caso. Y leida que les fue, en cla 

954 [ra y alta voz, por mi, el Notario, a los comparecientes, éstos 

26 lla aprueban, se afirman en todas y cada una de sus cláusulas y 

27 le ontenido Y, para constancia de lo expresado la firman en uni- 

2 
8 dad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy _fe.- ENMENDA 
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GUAYAQUIL - UCUACOR E 
Y ES 

Guavaquil, 23 de Enero de-4,984, “* A 

Señor: Don 

llugo Suárez Baquerizo 
Ciudad.- 

Muy señor nuestro: 

    Tenemos el agrado de commicarle 
que la Junta General Ordinaria de ficcionistas, reunida el día 
Lunes 23 de Enero de 1.984, tuvo el acierto de reclegir a usted 
por votación unánime GERENTE DEL BANCO TERRITORIAL por un nuevo 
periodo de cuatro años. 

De conformidad con los requisitos 
contemplados en el Decreto publicado en el Registro Oficial N? 
633, de fecha 6 de Septiembre de 1.974, hacemos constar que, de 
acuerdo con el Art. 39 de los Estatutos del Banco, codificados 
mediante Escritura Pública celebrada el. 31 de Enero de 1.961, 
ante el Notario Dr. Gustavo Falconi Ledesma, inscrita en el Re- 
cistro iiercantil el 13 de itarzo del mismo año, en su ordinal 1" 
le corresponde a usted "Representar judicial y extrajudicialmen 
te al Banco, pudiendo conferir los poderes que fueran necesarios”, 

Reciba usted nuestra felicitación 
por tan merecida. reelección: 

o atentamente, 

. Fabia 

7) Y 2 
/ A e 

PS Fab 4 Gol e 
4, PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERBAL,. 

Dr. Flavio Kittyle No, 
SECRETARIO AD-MOC.    

» Estimados señores: 

Acepto tan ho algo designación y 
ofrezco cumplir con los deberes y oblicación que me impone la 
Ley y los Estatutos. 

Cuayáquil4' 24 de Enero de 1.984. 
O 

"A 2 
"HUGO SUAREZ BAQUERIZO. - _ 

a 

“PARA AHORRAR E HIPOTECAR. EL BANCO TERRITORIAL””



TICO: que con fecha de hoy, queda inscrito este lUnabramiento de fojas 35.578 

    
a 3.779, número 892 del Pegistro ercantil y anotada bagy el nánero 1.671 del 

   
R ANDRADE 

o Guayaquil 

  

"q o:



| BANCO DE GUAYAQUIL 4 CAEN 
CABLES: BANCO * GUAYAQUIL - ECUADOR a o CFELEX: 3350 BANCO 

CERTIFICAMOS: Que en esta Institución Bancaria (Oficina Matriz) 
está depositada en una Cuenta de Integración de Capital para la 
Compañía | "INMOBILIARIA PANEGU S.A." —-que se está constituyendo 
por la vía simultánea- la cantidad de S/. 4.000,00 (CUATRO MIL 
SUCRES CON 00/100), girado contra la Cta Cte No51823- 1 del FI- 

0 LANBANCO. 
Que corresponde al parcial de su Capital Social y que ha : sido 
consignado por sus siguientes socios: 

A .. sx 

19 

EDUARDO GARCIA NEIRA; Emi + S/. 1.000,00 
JAIME CARMIGNIANT HACKLIFR | Po S/.;1.000,00 

- EDGAR RESHUAN ANTON 0 0% S/." 1.000,00 
JHON DUEÑAS VITERT S/.. 1.000,00 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
- Depysrtamento Financero | : o o No 224631 A | E 

Sección Rentas. 

TASA POR SERVICIOS: TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS 

- , Y o” . on 

23,40 

    

    

Tesorero Municipa) 
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. ' Departamento Financiero 
Sección Rentas 
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! OS oo o : 4, 

  

El suscrito Jete. de Rentas, CERTIFICA: Hecha la respectiva comprobación 

en tarjeta de control, el solicitante | - o 

DEPARTAMENTO FINANCIERO WSHICIPAL "SECCION HEITAS - a | 

CERTIFICA: . QUE REV ISADOS LOS BOLETINIS DI PAGO CORRZSPONDIZNE AL IMPYZSTO DE. 
.  ALCABALAS CONSTA Que CON PLANILLA 747255 DI FOCIA 14.10V.3g XA HUBRA Du GYIDO 

. —PATEMATA Y SRA POR YN VALOR D2 $.317.184,00 SU XA CANCILADO DICHO Lip - 2STO LA 
CORTIFICACION DIRTIA DI aASTL LTIZA.CQUIL,18,D10,06, 

          

a 
, Válido hasta is 

- Comprobado por 

Empleado 

r NOTA: En el valor de la tasa está incluído el de lo ; 

A 

Imprenta Municipal - Guayaquil 
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REPUBLICA DEL 1CUABOR o, 

JUNTA DE DEFENSA ps M2 

  

No 7796 4 Impuesto para La Defensa Nacional sobre las | 

E | . q AA 
Guayaquil, de... .Dice.%%. - 17.2 E 

Recibí de... Dpsi Guido Panohana Ulla Y cc 

+ la cantidad de. NUEVE MED TRESCIENTOS TREINTA. Y.SIBTE. 0 

que hoce a... obiliaria PARRES Sabe. 

del re a ubicado en ta calle aci 

de la Parroquia. RARA pe Ca ici 

consistente en Sd 
Valor de la Venta S/.. LAR ADOOLO. cc 

Valor sobre el que se paga el impuesto S/n segúp 

del Notario Dr. e 

'f, 0/00 para DEFENSA NACIONAL S/. 9.3374 

A/A 
Jefe Prov. Recaudación Junta de Def 

NOTARIO     

  

   

    

   

    
   

   

  

   

    

    

  

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

| DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO N? 3033, R. O. N? 729, DICIEMBRE 12, 1978) 

        

CERTIFICADO No 0203 POR S/. 3.170,50... 

Guayaquil, 18 Diciembre ....... de 198.6. 

Aviso N% ............ Notaría N2 CUARTA..... Notario . JUAN .DE .DIOS. MIÑO.FRIAS+.-.+- 

Contrato de: CONSTITUCION .DE- COMPAÑIA: (ARORTE)<ocooccocccorcorre ras rrrentrrrr tens 
Que otorga: DR». GUIDO PANCHANA VALLE, Y SEÑORA a e AL UA sr rr rr rr rr ss os 

: A favor de: .INMOBILIARIA .PANEGU.S.Am o co.o....o.ooooor corr 

Cantón Guayaquil, Ciudad .GUAYAQUIL: + -------> Parroquia .ROCA--+-+*-* a 

Calle YM: RENDON: +". 000. n0> NO entre . BOYACA .oooocccccccco corren 

Yo a Rol NO 0.0.0... ...... Cód. Catastro NO... .....ooooooommmomoroo. 

Avalúo Comercial S/. .61.536..400............. Precio de Venta S/. .-1/996..-000/00 :=*-***+- 

Impuesto 0,59 de S/. ...... o Da S/. 8170130... .oooocoomcoomommos 

. impio. en aporte a Cía Civil 12,5 del 19% de los imptos - 

adicionales. Art, 352-360 Ley de Reg, Mcp. de S/...<.....o..... Da SS ..o.ocococcrcnccncor rr 

IMpuesto .....ooooteccnoo oo... a S/ BLA TO0 ID cccccocnccnnronos 

SON: OCHO MIL. CIENTO. CINCUENTA, SUCRES .CINCUENTA. CENTAVOS... 

  

_ Recibí Conforme Cobrado cn: 

A min Efectivo J 

e Cheque N? 
MA LERO Banco 

     



Junta de Beneficencia de Guayaquil. 

No 69392 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/ a 

| .- APORTE CONSTITUCION..DE CON= 
RECIBI de DR GUIDO PANCHANA VALLE Y SRA== ABRE 2903 iaa 

LECIGGHO MIL SELSCIENTOS..SETENTA-Y..CINCO+ 42/1000 
00 

A Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 
o adicional al 

por concepto del uno por cient 
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- Contribución did one y coc do por mil sobre predios urbanos. Decreto Supremo No.23 
z de Enero de 1936. Decreto Ejecutivo No. 239 de Febrero 28 de 1949 
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poc180256 
: PROPIETARIO ¿COBIREGION AÑO 
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BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

: - Cauil, 19 Miaredo 05 
LUGAR Y FECHA LOouil, 19 ¡Mef2s 
DENOMI NACION - a ' xr. A Ar 
De La cuenta 1 COMBO > BROVIN OTAN YE: 
vago de Tonuestaide, Miozaraz 03 Alsanala 
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SIRVASE EMDOSAR 10S CHEQUES Y DETALLARLOS AL REVERSO Si 
ÍlL_ El ESPACIO MO ES SUFICIENTE UTILICE OTRAÍS) PAPELETA(S) 0 
FIAS ADIUNTE UNA TIRA DE SUMADORA. 
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A AT 
A E: IRMA SURVASE ENDOSAR LOS CHEQUES Y OETALLARLOS AL REVERSO Si 

PO Agan gel EL ESPACIO NO ES SUFICIENTE UTILICE OTRAÍS) PAPELETAÍS) O 
La = ADIUNTE UNA TIRA DE SUMADORA.    
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BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
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SIRVASE ENQOSAR LOS CHEQIES Y DETALLARLOS AL REVERSO $) 
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JEFATURA 

DE ' CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 
a RECAUDACIONES o AFA do 

AL FISCO 
ase ta Cade 

   MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO e 

Dirección Genera! de Rentas    e. o SN o FORM. 98 - DR 

DATOS DE ¡DENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

E NOMBRE O RAZON SOCIAL: +, cos , . o - NACIONALIDAD ' - 

x 

  

EDGAR JOAQUIN RESHUAN ANTÓN + 0. 00 0. co | fcuatotiana 

AEDULAS No. 
z : Ñ ¡ toos A a  * Co. o . 

; 
- mm... * - . . 2 -.- . - - E E - . 

19900413568 *“* 11187"* E r 

| 7 identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar ty 3; P, Votación NN 

  

7 MICILIO DEL SOLICITANTE 
,. 

  

     
   
   

S
i
 

+ GUAYAS GUAYAQUIL NS 

    

7 : 2 Provincia Ciudad Calle No. 

¿TiVO DE LA SOLICITUD 
* 

a Viaje [] Licitación o Concurso Of, [] 
; Y y 3 ” ” 

y . . Sar . 

; Nombramiento 1] : orros CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
+ ; Especifique 

| 42 DIC. 1988 
de 198 

        

   

    

   
   

Firma qebsofititante Lugar y Fecha de presentación 

    La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnoaronnnnnscnnianocnconncrcccnmannanac ar rrnncrono y .. 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio tos valores Exigíbles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicifante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

e. TO peornO “ 

os : : V , A 

: ESeeñS ES VALIDO POR QUINCE DIAS — .£ 
SIN BORRONES O ENMENDADURAS 57 "0 CUA 

4 : DS , ETS 
AAN 

E 

  

“JEFE DE RECAUDACIONES 
O CARTERA 

  

TALODNARIO PAPA PECLAPAR LA SOLICITUD 

NOMBRE o..cccncconanonco rro arco rar reno nro rra nor ona rr rra rro reno 
NOTA... Colabore con ta oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

e 1630749 |



    
  
   

     

  

“REPUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 
o». e AL FISCO + 

  

   MINISTERIO DE FINANZAS? 

Y CREDITO PUBLICO mi.) 

> 40 ER y tal de Rentas 
« pen € 

    ; 

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

” 

8 AIME  CARMICNIANT MACKLIFF 7 e 

CEDULAS No. e ” 

   

  

090071168-0 24597 * 051-058 
Identidad o R.U.C, ) Tributaria : L. Militar P, Votación 
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DOMICILIO DEL SOLICITANTE 
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Provincia Ciudad - Calle . No, 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, 7 [] 

Nombramiento [| OTRO CONSTITUCION:PECOMPAÑTA"- 

   

  

OTIVO DE LA SOLICITUD 

  

     specifique 

    

   

Lugar y Fecha de presentación . 

  

   

  

   

  

La JÉFATIRA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE nnonincaconnmnmecicnonnncacnonaanercoracacnorocsnnos «e. 

Previd informe del Jefe de Cartera, custodio los valdres Exigibles y bajo su responsabilidad. 

ct Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

¿os de 
SA : Poo ?- Y 

ESTE CER O ES VALIDO 

UN BORRONES O ENME D 

  

       

  

R QUINCE DIAS E ER A, 2% SELLO. 

     

| Yo foca: DE 
SEP» FEO. REOLUDO. GUAYAR <LADF ICINA 

A : e 

Fanoy” rc Ano : o | HEFE-DE RECAUDACIONES 
l a o « OCARTERA , 

  

TITIAPO DEBNTRÉGA 8 HORAS TALDIARIO PARA PETLAPAR LA SOLICITUD 

NOMBR E Pr rar rro a nora ra sano ron ore narco nrranarararnnos 
NOTA.- Colabore con ta oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, . ” . 

o 1630748. 

  

     
    



   
    

    

   
    

     

   

  

    

  

   

    

  

    

JEFATURA . 
- DE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

RECAUDACIONES . 
AL FISCO 

  

1630750 DE rceconnnonanaonocacaananoncanos 

  

, 

  

- DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

OMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

¿QUIDO PANCHANA VALLE Ecuatoriana 

  

CÉDULAS No. 

    

May” e 313 OUG 1 
tdentidad o R.U,C. Tributaria L. Militar P, Votación 

  

IMICILIO DEL SOLICITANTE 

- (GUAYAS ¡GHAYAQUIL | E 
Provincia Ciudad Calle No. . 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

: Viaje” [7] Licitación o Concurso Of, [] o. 

Nambramiento |] OTROFTONSPTEPUCION-DE-COMPAÑTA---: . : To. 
Especifique " 

12 D10. 83 | 
de 198 “ cd 

  

he. A del selicitante” Lugar y Fecha de bresentación 

pADa EQ a 
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JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... ano rnmrrrerenas husoonononos anronoa aorrearaco neo 
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A At áPne dei Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 4 

Í CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito” pendientes de cobro en esta Je- : 

> fatura, el solicitante no consta como deudor aj Fisco, en esta Provincia. ” 

a bo 
¿ ? 

4 A, e CestiÉ CERTIFICADO E ES VALID POR QUINCE DIAS e , 

3 : ó Jon AN sí BORRONÉS O ENME SO > SELLO -: . 
y o e A A 
e A MS . rn : A A DE i 

Ys ZO — LA OFICINA 
TZ o 

o » , mm. z 

E > - ¿3 SECRETARIO Ñ JEFE DE  RECAUDACIONES 
A a - OCARTERA 

TALOS » r a por TIEMPO SE ENTREGA 8 HORAS 
Ls J¡ARIO ; ; ARA FE LAR AR LA soLIa UD : - 

NOMBRE oo. mccccconcrrr co onane raro rca rnnarenoprananapava ro narra nonorinononccnararanoos ! 
.NOTA.- Colabore con la oficina, no insista al despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario Para poder revisar nuestra 

archivos, . » - 
» 
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| JEFATURA 
* CERTIFICADO DE NO ADEUDAR e DEN 1d 

RECAUDACIONES 
AL FISCO    
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5 y A . 

S  “/fOHN EBSWALDO DUEÑAS VITERI: Ecuatofiána 

240=3 039 BA) 
; 58 : 5 y ldentidad o R.U.C, Tributaria L.. Militar P, Votación 

ÉL DOMICILIO DEL SOL "CITANTE 

o, emy, > ? 

“¡GUAYAS ____ , GUAYAQUIL 
A Calle No. 4 Provincia Ciudad 

: JOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, [] 

Nombramiento O orros CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
AS O Aroma reno en. 

Especifique 

    

TU! solicitante Lugar y Fecha de presentación 

  

£ 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnnnniciincos errvennonanenonanones erarroarorcapeneoan .. 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio loswatores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 
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nia > Lo 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO P QUINCE DIAS . 

la y ax SIN BORRQNES o ENMENDÁDURAS AS SELLO”. 
¿PEDRO P. TORMES EN , DE 

- yA Z r : i * pt ¿YE Y , Y? A AT : LA OFICINA 
ne . AT A AAA o an , . N 

- = 0 TA _ A - no, 

AGOSECRETARIO EFE DE RECAUDACIONES 
PA O CARTERA 

. ¡ESPO DPENTREGA 8 HORAS TALONARIO PAPA PECLAMAR LA SOLICITUD => 
. NOMBRE cococcioconiconaconino eoonnenins beronoanninins ennennnnnrnanzanos ennnnonaanonnos . 

r “NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 tficras, es el tiempo necesarió Para vode; revisar nuestro 
archivos, : . s 

4 + 

1630746 o”,
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2 Ni” 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL” * UN 
DEPARTAMENTO DE RENTAS .- 

CODIGO: 02.-.098 ION 7 AO nana 
CERTIFICO: 7 

y <> 

Que la propiedad de ........ LARES A nba. E Nec 
Ú E no.) A 

situada en la calle ............ Sorgo enero ano om. AN de la Parroq 

¡E E aran a nac n nana d na nnnacaro de esta ciudad, se encuer 

día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año. 0 
- - E 4 : =00 AVALUO COMERCIAL: (2:30. O erooroA ALO CATASTRAL: 3 ZA AO. pr 

e ] ez A 
Fa 

Pe 7 Guayaquil, 23 de... Emb. se 1986 
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Muro. JEFE DE RENTAS 
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, PETT Als. Gonzalo González. León Gral 107 Taro 
Ad PS 1) Y AVALUO3 Rentas Munidpales 

Comprobado A CAYAQUIL . Jete de imprenta Muntcipal - Guayaquil - 

e 

/



A DO: Enero, €. irre. VALE. ENMENDADO: primero de Julio. A 
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25, fcargo, en fe de ello confícro éste TIRCIR TOSTIFONIO, que en catorce fojas 

   26 a firmo sello y rúbrico eri, yes vaintiseis 4fas 48 Dic3 

1 fro 03 rorscns A e pu ro | 
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| 3RTI  . - E » de ke b. Juan de Dios Miño Frías 
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FICO: Que en esta fecha he tomado nota al márgen de la matriz de la 

escritura pública de fecha doce de diciembre de mil novecientos ochenta 

y siete, “obre el contenido de la Resolución No. ochenta y siete-dos-uno 

uno» cero cero dos uno cinco del «octor Luis Salazar Beckar, Intejignt” 1 G 

de Compañías de Guayaquil, encargado, de fecha veinte y mueve de enero 

de mil novecientos ochenta y siete. Se aprobó la Constitución deyInmo 

biliaria PANEGJ Sociedad Annima . - Buayaquil, dos de Febrero de |mil- 

novecientos ochenta y siete .- 

       
Co DA EN REP ) 
A A INSIORN.  d 

i 

Certífios que hoy: En cunpjimiento + la Resolución nánero 87-2=1-1-0608215 

del settor Intendente de Compañían,queda inscrito el Aperte de fojas 155395 

a 155428 nánero 7346 del Regintreo de Propiedad y anotada baje el nánero - 

16613 del Reperterio,architándoso los Cortifirados de Registros y Adiciena 

1len.-Guayaqnil, veinte y seis de Yayo mi1l_noveo jentos ochenta y níeto.- 

El Registrador de la Propisd 

  

cu én Cuay2quil 

lert. 00 que son fecha de hoy+ Se tomó nota ael Aporte ás foja 14248 del Re. 

alatro de Fropiedad del año de 1975, al rárgen de la insoripolón ron ¡oo tiva... 

Guayaquil, veinte y sojs-aé. de mil novenlentos cohenta y nínte,_El Regin- 

trader de la Hropiqána.a, 
y , 

      

    rn 
¿DUNN BArrETIEO : A o 

Cada Pimiadal cel 

A E 

Certiflco que hoys Se tomó nota de las Sustituciones que contiene esta seori- 

tura de fojas 8884 usl Regintro de Hipotecas del año de 1975,5644 481 kegistro 

de Hipotecas del añe de 1977, 52314 del registro de Hipotecas del año de 19717 y 

8888 del Registro de Hipotecas del año de 1978,21 agrgen úe lus inacripcienes



        > y DUNN BARREJRO 
> Lrds lo Fropiéd del * 

Catón Cuaya 
Ar” 

Certífico que hoys Se tonó nota de las Canosiaciones que opntiens seta 

escritura se fojan 169 núnero 399 ael Libro «e trontblcienes áoi año de 

1975, 99 nánsre 298 Protibición ¿01 ao de 1977,524 afinero 3135 del 

Libro de frohibiciones dél año de 1977 y 1136 núnera 621 eel Libro de - 

Prohibiciones del año te 1978, al márgen de las Insorinolenes renpeotiras- 

Onayaquil, veinte y seis as Mayo de nil novecientos ochenta y niste.-11 

Yal0 8 

-0     

  

Registrador de la Propisdad.-:nnendedo 599 nán 

TOUNA DARRIAÁRO 

Renisader da da Propigeéd del 

Canión': Guayáquil 

certifico que hoy: 39 touó nota de íu Frebibisión que ¡oontiene esta en - 
critura a foja 425 nínero 3790 úel Libro «e Frohiniciones del presente año " 

Guayaquid, veinte y acia o 2 Y ocbénta y niete.- 21 he, 

«intrader ds la Er prearp, 
DR. JC 

"REIR 
Registr ste e ue 2d del 

-$ 

Caonión Guay 
A " 

» 
e . . 

e, 

o. e can E 

A , . 8 Sr Y 
: . a 

      
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, í En cumplimiento de la Resolución NO 87-2=1=f= 

|



e) 
s5rio.- Guayaquil, Jun 

  
dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la Repúbli- 

ca, publicado en el Registro Oficial 878 del 29 de Agosto de 1975, 

se archíva una copia de la presénte Escritura.- Guayaquil, Junio 9 
£ 

cho de mil novecientos ochenta í siete.» El Registrador Mercantil. 

  

     
   

. ACTOR MIGUEL ALCIVAR 

gistrador Mercantil del Car


